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Guatemala. 
19 de octubre de 2011. 

Licenciada: 
Ana Isabel Antillón 
Directora Legislativa 
Su Despacho. 

Licenciada Antillón: 

Con todo Respeto me dirijo a Usted para comunicarle que en la Comisión de Previsión 
y Seguridad Social que me honro en presidir, fue recibida la Iniciativa de Ley con el 
número de Registro 4405 que dispone Instituir el 6 de diciembre de cada año como "El 
Día Nacional de la Comadrona Comunitaria" 

Por tal razón después de realizar el análisis correspondiente la Comisión de Previsión y 
Seguridad Social. de conformidad con el artículo 43 de la Ley Orgánica del Organismo 
Legislativo estima procedente emitir DICTAMEN FAVORABLE a la iniciativa de ley en 
mención. el cual me permito adjuntar, así como copia ,d.e IQ, referida Iniciativa. 
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DICTÁMEN 

HONORABLE PLENO: 

Con fecha 27 de septiembre del año dos mil once, el Honorable Pleno conoció y 
remitió a la Comisión de Previsión y Seguridad Social, para su estudio, análisis y 
emisión del Dictamen respectivo, la iniciativa 4405, que dispone INSTITUIR EL 6 
DE DICIEMBRE DE CADA AÑO COMO "EL DÍA NACIONAL DE LA 
COMADRONA COMUNITARIA" 

Esta iniciativa de Ley tiene como finalidad y objetivo principal reconocer la loable 
labor de las Comadronas en las comunidades en donde por no c9ntar con un 
Centro de Salud o bien Dispensario Municipal, se han dado a la tarea y en forma 
oportuna de tomar decisiones que le han salvado la vida a madres e hijos en el 
proceso del embarazo. 

Estas mujeres han brindado una labor de primera mano, pues ante los peligros 
que se presentan tanto en la etapa Pre y Post-parto son quienes con base en su 
experiencia y practica salvan vidas y refieren oportunamente a los distintos centros 
de salud y hospitalarios a sus usuarias, y siendo que el Ministerio de Salud Pública 
ha determinado que las comadronas cuenten con un registro, el cual a toda luz 
avala esta labor. 

OPINIÓN DE LA COMISIÓN: 

La Comisión de Previsión y Seguridad Social, procedió a realizar el análisis y 
estudio correspondiente y las consultas pertinentes sobre el contenido de la 
Iniciativa de Ley objeto de éste dictamen, estando de acuerdo en el sentido que: 



• Las Comadronas Comunitarias, por muchos años han sido el soporte para 
aquellas comunidades donde las mujeres en el proceso gestación no han 
contado con los cuidados y atenciones que en los centros hospitalarios 
nacionales les brindan a las mujeres embarazadas. 

• El Estado de Guatemala debe tomar medidas adecuadas para la protección 
de la salud individual y colectiva, y ponerla al alcance de todos, así como 
los servicios necesarios para satisfacer las necesidades básicas. Implica, 
también, que se adopten las providencias adecuadas para que los 
habitantes puedan ejercer este derecho y colaborar en la solución de los 
problemas de la salud general 

• El Estado como prestador de serv1c1os contenidos en la Constitución, 
implica la búsqueda de una mejor calidad de vida de los habitantes y la 
posibilidad de disfrutar de servicios sociales que mejoren y humanicen su 
existencia, brindándole a sus habitantes los reconocimientos por los logros 
y acciones realizadas y siendo que la presente iniciativa únicamente 
pretende reconocer esa labor, asignando el 6 de diciembre como "El Día de 
la Comadrona Comunitaria" lo cual no contraviene el ordenamiento Jurídico 
Guatemalteco siendo menester hacer el siguiente pronunciamiento. 

Tomando en consideración lo argumentado, los integrantes de la Comisión 
de Previsión y Seguridad Social del Congreso de la República, con 
fundamento en los artículos 39 y 41 de la Ley Orgánica del Organismo 
Legislativo, "Decreto 63-94 y sus reformas", consideran que no existe 
inconveniente para emitir DICTAMEN FAVORABLE, a la iniciativa con 



?;!~de PfJ?r~n JI cff~WYidad ~ial 
Y!/~ de la p¡¿ejtdM:ca 

[ffua~&mala, ~ osx!. 

Número 4405, recomendando al Honorable Pleno del Congreso de la 
República, el trámite y la aprobación correspondiente. 

Roxana Baldetti Elías 
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DECRETO NÚMERO -2011 
EL CONGRESO DE LA REPUBLICA DE GUATEMALA 

CONSIDERANDO: 

') 

Que la Constitución Política de la República de Guatemala establece que el Estado 
velará por la salud y la asistencia social de todos los habitantes. Desarrollará, a través 
de sus instituciones acciones de prevención, promoción, recuperación, rehabilitación, 
coordinación y las complementarias pertinentes a fin de procurarles el más completo 
bienestar físico, mental y social. 

CONSIDERANDO: 

Que la maternidad tiene protección del Estado, el que velará en forma especial por el 
estricto cumplimiento de los derechos y obligaciones que de ella deriven, y que en ese 
sentido la comadrona comunitaria cumple con una función social de atención primaria 
que constituye el primer contacto de la población con la red de servicios de salud, a 
través de los establecimientos y acciones comunitarias, y con ello hace posible que en 
este nivel se brinden los servicios básicos de salud entendidos como las acciones 
integrales de promoción, prevención, recuperación y rehabilitación diseñadas 
organizadas y realizadas para resolver los problemas de salud de las mujeres 
embarazadas que requieren de una atención que le brinde confianza y seguridad, en 
una primera instancia, con pertinencia cultural principalmente de los pueblos mayas 
apropiados para resolver las situaciones más frecuentes que devienen del embarazo. 

CONSIDERANDO: 

Que el Estado de Guatemala debe de reconocer pública y oportunamente la labor, de 
la Comadrona Comunitaria que hace posible la consecución de sus fines y en 
consecuencia estimular su trabajo que tiene una función social determinante. 

POR TANTO: 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere el artículo 171 literal a) de la 
Constitución Política de la República de Guatemala, 
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DECRETA: 

',. 
1. 

Artículo 1. Se instituye el 6 de diciembre de cada año como "EL OlA NACIONAL DE 
LA COMADRONA COMUNITARIA", con el objeto dignificar y reconocer la labor que 
desempeñan las comadronas comunitarias. 

Artículo 2. La celebración del OlA NACIONAL DE LA COMADRONA COMUNITARIA 
se realizará conforme a las disposiciones internas de cada institución, entidad o 
empresa y en todo caso, los patronos y las autoridades nominadoras cancelarán el 
día de asueto laboral o goce de salario a la comadrona comunitaria en el equivalente 
de un día extraordinario, sin constituir adición de otras prestaciones laborales. 

Artículo 3. El Estado deberá velar porque la labor de la comadrona comunitaria sea 
apoyada para mejorar su formación académica con conocimientos técnicos y 
científicos mediante metodologías de educación de adultos y prácticas para que sean 
capaces de resolver problemas relacionados a su competencia en sus comunidades, 
asegurando con ello un servicio oportuno y de calidad para mejorar la atención 
materna y neonatal con pertinencia cultural. 

Artículo 4. Vigencia. El presente Decreto entrará en vigencia ocho días después de 
su publicación en el Diario Oficial. 

REMÍTASE AL ORGANISMO EJECUTIVO PARA SU SANCIÓN, PROMULGACIÓN 
Y PUBLICACIÓN. 

EMITIDO EN EL PALACIO DEL ORGANISMO LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE 
GUATEMALA, EL DE DE DOS MIL ONCE. 

J 



INICIATIVA QUE DISPONE INSTITUIR EL DÍA 6 DE DICIEMBRE 
DE CADA AÑO COMO "EL OlA NACIONAL DE LA 

COMADRONA COMUNITARIA" 

ANTECEDENTES, JUSTIFICACIÓN y CONTENIDO: 

1 • 
l 1 

/ -

Las comadronas en Guatemala ejercen liderazgo en sus comunidades, 
relacionado con la toma de decisiones de forma oportuna para preservar la vida de 
la madre y su hijo en el proceso del embarazo, parto y atención post parto. 

Esta persona es la que evalúa a las mujeres embarazadas e identifica señales de 
peligro durante el embarazo, parto, post-parto y del recién nacido y las refiere 
oportunamente a los puestos, centros de salud y hospitales, participando de forma 
activa en el ámbito de la organización y la salud sexual y reproductiva a nivel 
comunitario, municipal y departamental. 

Aunado a lo anterior, la comadrona brinda una atención humanizada con calidez y 
de forma eficiente a las usuarias durante el embarazo, parto, post-parto y del 
recién nacido, poniendo en práctica sus conocimientos y coordinando acciones 
con las comisiones de salud y comités de emergencia comunitarios manteniendo 
una comunicación efectiva que permite enlaces para accionar oportunamente y 
poder asi salvar vidas. 

Es pertinente mencionar que las comadronas cuentan con un registro ante el 
Ministerio de Salud Pública para un mejor control que asegura la calidad de 
atención a nivel comunitario que brinda a las mujeres en edad fértil. 

Por dichas razones, es necesario que se reconozca la tan bella y digna labor que 
efectúan las comadronas comunitarias, instituyendo un día especifico para su 
celebración, principal contenido de esta iniciativa de Ley. 
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La presente iniciativa no contraviene ningún ordenamiento legal o constitucional, 
por lo que se presenta ante el Honorable Pleno ara que oportunamente se 
apruebe, siguiendo el trámite que establece 1 Ley Orgánica del Organismo 
Legislativo, Decreto Número 63-94 del Congreso de la República. 

DIPUTA DO( S) PONENTE( S): 




